
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 534/2003 - P.Ley

AUTOR: CHIRONI Eduardo, BARRENECHE Ana María, WOOD 
Guillermo

EXTRACTO: Adóptase con carácter transitorio, como mapa oficial 
de la provincia, el confeccionado por la Dirección General de 
Catastro y Topografía.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión ESPECIAL DE LIMITES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   CASTAÑON        HERNANDEZ        SOLAIMAN        SPOTURNO        COLONNA     
   GIMENEZ        LUEIRO     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Mayo de 2004 

 


